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Es innegable que el art. 44 de la ley electoral hace indispensable para la 
eleccion de presidente de la Suprema Corte de Justicia, el requisito de reu
nir un candidato la mayoría absoluta de los sufragios de los electores Lodos de 
la República. Inútilmente el apreciable miembro de la comision que habló por 
vez postrera en defensa del dictámen, desplegando su natural ingenio, inter
preta en favor suyo el art. 51 de la ley electoral. El orador á que me refiero 
no hace otra cosa que pretender que el art. 51 deroga el art. 44. El legisla
dor no puede haber encerrado dos preceptos contradictorios de la misma ley ; 
esa suposicion es simplemente absurda. El art. 51 es corolario del 44, y á 

él se refiere al hablar de la mayoría ahsoluta. Tal es sin rinda alguna el pen
samiento del legislador. 

El distinguido miembro de la comision nos asegura t¡ue es absurdo pre
tender que candidato alguno pueda jamas reunir el número de votos exigido 
por la ley de la materia en su art. 44. No tengo inconveniente en concedér
selo; pero ¿ ese argumento modifica la cuestion? Yo no niego esa imposibili • 
ciad de que babia el Sr. Yanez, á quien suplico me perdone que se me escape 
su nombre; pero lo único que prueban sus razones es, que la ley es mala, y 

lo mas que podia demostrar es que debe derogarse ese art. 44, que tan ab• 
surdo le parece. Pero no porque una ley imponga una cosa ~usoria dejará 
nunca de ser ley. La ley siempre es la ley; y mientras que esté vigente la ley 
electoral, tendremos que someternos necesariamente á lo que ordena en to• 
dos y cada uno de sus artículos, aun cuando alguno de ellos encierre un ah• 
surdo, como asegura el distinguido orador á que me refiero. 

La ley exige para la elr.ccion presidente de la Suprema Corte de Justida, 
la mayoría absoluta de los sufragios de los electores todos de la República : por 
tanto, para que el dictámen de la comision tenga un fundamento legal, es con
dicion indispensable que el Sr. Iglesias baya reunido el número de votos exigí. 
dos por la ley. ¿ Los ha reunido? Evirlentemente no. Luego entonces el die•• 
támen de la comision no está de acuerdo con las prescripciones de la ley. 

Pero el distinguido miembro de la comision aduce en favor del dictámen 
nn argumento que ha llamado altamente mi atencion, porque encierra una teo
ría verdaderamente extraña. En las democracias, nos dice, la mayor!a hace 
ley. Y nos pregunta: ¿quién duda de que a~uel que cuenta con una mayoría
adquiere un derecho incontestable? . . . . ¿Quién lo dtida? .... Yo el pri
mero, señores, y conmigo todos los ,·erdarleros demócratas que ante todo pro• 

clamen el respeto de la ley. 
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~o es cierto que en las democracias la voluntad ele la mayoría sea la ley 

suprema : la ley suprema es el derecho. Es cierto que en las democracias las 
mayorías deciden; pero deciden necesarian~ente dentro de la ley. De otra ma
nera, la democracia seria la tiranía del mayor número; y las minorías opri
midas v vejadas no encontrarían seguro apoyo en ese respeto profundo del de
recho ;jeno, que es tan necesario para la vida de las sociedades. Precisamente 
en las democracias está abolida toda opresion y toda tiranía. La base funda
mental de las democracias es el respeto de todo derecho, y todo derecho emana 
de la ley. Si la ley da la razon á la minoría, la mayoría no puede por lo pronto 
sobreponerse á ella. La mayoría tiene que principiar por derogar la ley, usan
do precisamente de los medios que ella misma proporciona, y no de otros; Y 

en sr.guida podrá hacer triunfar sn voluntad de la voluntad de las minorías. 

Xo ya porque es la mayoría, no ; sino porque la ley lo ordena. 
He dicho al comenzar, que esta cuestion es una sencilla cuestion de núme

ros, y que para resolverla basta atenerse al tenor expreso de un artículo de 
la ley electoral. El por lo <lemas muy apreciable y digno C. Iglesias, no ha 
reunido en su favor el número legal de votos que necesita para su eleccion de• 
ri nitiva; luego el dictámen de la comision escrutadora descansa sobre una ba· 
se falsa, y e~colegio al reprobarlo, clará una prneba de profundo respeto á las 

prescripciones de la ley. 
El C. BRISE~o.-Pido lecLnra del artículo 36 del rcglamen:o, 

El C. secretario NIETO <lió lectura al art. 36. 
En votacion nominal se pregunta si se aprueban las proposiciones con que 

concluye el dictámen de la comision escrutadora. 
Recogida la votacion, aparecieron 88 votos por la afirmativa, y 64 por la 

negativa. 
Por la afirmativa: Aguirrc Trinidad, Aguirre de la Barrera, Alas, Am-

pudia, Arnaiz, Andrade Márcos, Arroyo, Avendaño, Baranda, Belauzarán, 
Blanco Santiago, Bustamante, Caballero, Calderon, Cañedo, Carrion, Casta
fieda Jesus, Castilla Portugal, Corral, Cruz Nolasco, Dávila, Diaz de Leon, 
Diaz Perez, Dominguez Angel, Dondé, Egea, Enriquez, Erdozain, Espino

la, Esteva Gonzalo, Galvan, Gavilondo, García de la Cadena A polonio, Gar• 
cía Ramirez, Garza y Meto, Gochicoa, Gomez Zacarías, Gomez Farías, Gon• 
zalez Agustin, Guzman Ramon, Hernandez y Hernandez, Herrera Hipólito, 

Herrera Rafael, Islas, Legorreta, Lémus, Lomeli, López Jesus Fruétuoso, 
)tarín , ,talo, Martine1. ·ele la Torre, Menocal, l\fcrcarlo, ~lichel, ~lirafuentes, 
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)Iillan, ~Jonles, ~!orales :\ledina, :\loron, Nielo, Xúi1ez, Olvcra, Ortiz de 
~fontellano, Ortiz Primitivo, Payno, Peniche, Peon Conlreras, Perez Cirilo, 
Perez Joaquín Othon, Prieto, Rami1•ez :\lanuel, Ramos O., Rivás G6ngora, 
Roman, Romero Rubio, Rosas Miguel A., Rubalcaba, Rubio, Sanchez Gfai

do, :a~JOrío, St~t:oli, Sierra, 'foy~r, Yalle, Villaseiior, Yigil, Yañez y Zárate. 
l 01 la negat1rn: Alba Saturnmo, ALC.\LDE, Alfaro, Arriaga, Arleaga, 

llaz, Blanco :\l., Driseiio, Buen rostro, Crjudo, Cirerol, Condés de la Torre, 
Chamo Alfredo, Diaz Gonzalez, Dominguez ~lanuel ~!aria, Dominguez Ra
fael, Esteva, Fernandez Ramon, García Trinidad, García Drito, García Lo
pez, García Rejon, Goytia, Gomez :\lacedonio, Gomez y Guzman, Gomez Pa
lenci~, GmIEZ DEL P.\L.\CIO, Gonzalez J. G., Gonzalez :\lanuel, Gonzalez 
fürtm, G~arlarrama, llernandez Rafael, Ilijar y Ilaro, Lopez ele Xava, ~lan
cera Rafael, :\lúrquez Galin<lo, :\!~na, :\lendoza, ~lier :\Ioclezuma, :\lorán An
tonio, Padilla, Palacios, Palomares, Peiia y Ramirez, Piiía, Rojas y Monto• 
ya, Romero Jo:é, Romero Ramon, Rosas Gorgonio, Rucias, Ruiz, Saavedra, 
Sanc~1ez Ignac10, Sanchez Mármol, Sih·a Epifanio, Silva Ignacio, Soto, Sua
rez, fagle, Toro, Ulloa, Uriarte, Yazquez Juan rle ~l. y \'azquez Pomposo. 

mNISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GODERNACIOX. 

DEP.\IITUIE~TO DE Gonrn~wo:s.-SECCIO:S t• 

_ El C. Presidente de la Hepública se ha .~rrvido diriairme rl decreto q 
~,gue: o ne 

"- RE.YI~O J U.1 REZ, Presidente Co11stil11cio11al de los Esta1os- l'nidos 
.lle:r1ca11os, á s11s liabita11tes, sabed: 

(( Que en uso de las ámplias facultades 1¡u~ me confirió el Congreso nacio• 
nal, por los decretos de 11 de Diciembre de 1861, dr 3 de füvo y de 21 de 
Octubre de 1862, y de 21 dr :\layo d(, 18fi3. , · . '. 

(( Considerando : 
•. 'Primero. Qne en los art5• iS, i<J ,80 Y 8::! de la Constitucion federal, 
lllllCO~ í(Ul' tral'.m rlel periodo rle la~ fnncionrs del Prcsidrnte rlr la República 

y del modo de sustituirlo, tan solo se previó el caso de t1ue siendo posible ,c
rificar nueva eleccion de Presidrnte, de hecho no se verificase; sin haberse 
previsto el caso de una guerra como la prr.sente, en que mientras el enemigo 
ocupe gran parle drl territorio nacional, es imposible que se yerifiquen elec· 

ciones generales en los periodos ordinarios. 
«Segundo. Que en estos artículos de la Constitucion, para su~lituir la falla 

de Presirlenle de la Repítblica, se dispuso confiar al Presidente de la Corte dr 

Justicia el Poder Ejecutivo, solo interinamente, en el único caso que fué prcvi~

to, de que se pudiera desc\e luego proceder it nue,·a eleccion. 
(( Tercero. Que cuando es imposible hacer la elecrion por causa de la guer

ra, el hecho de que el _Presidente la Corle de Justicia entrase á ejercer el Go· 

hierno por un tiempo indefinido, importaría ya prorogar y extender sus pode

res fuera de las prescripciones literales de la Constitucion. 
«Cuarto. Que por la ley suprema de la necesidad de consenar el gobier

no, la próroga en el presente caso ele los poderes del Presidente y de su sus_ 
tituto, es lo mas conforme á la Constitucion, porque para evitar el peligro 
de acefalía del Gobierno, se estableció en ella que hubiese dos funcionarios, dr 

los que uno ¡mdiera sustituir la falla del otro; y porque conforme ft los votos 
del pueblo, el Presidente de la República fué elegido primera y directamenlr 
para ejercer el Gobierno, mientras que el Presidente de la Corte fué elegido 
p~imaria y directamente para ejercer funciones judiciales, no confiándole el 
Gobierno sino secundaria é interinamente, en caso de absoluta necesidad. 

« Quinto. Y considerando que, no previsto t>l presente caso en la Constitn· 
cion, la facultad de declarar lo mas conforme á su espíritu y prescripciones, 

corresponde exclusivamente al Poder legislalÍ\'o, que por la ley de 11 de Di
ciembre de 1861, confirmada por otros repetirlos votos de confianza del Con
grf'so nacional, se delegó al Presidente de la República para que ~in sujetarse 

á las reglas ordinarias constitucionales, quedase- (( facultado omnimodamen • 
te para rlictar cuantas pro,•ider.cias juzgue com·enic11les en las actuales circuns
tancias, sin mas restricciones que las de s:tlvar la independencia é integridad 
rlel territorio nacional, la forma de Gobierno establecit.la en la Constitucion. 

y los principios )' leyes de reforma.)) 
« lle tenit.lo il bien decretar lo siguiente : 
« .\rt. 1 ° En el e~tado pre;ente de guerra, deben prorogarsc, y ~e pro-

rogarán las funciones del Presidente de la República, por todo el tiempe nc
rr.miu fuera del periodo ordinario constitucional, ba~ta que pueda entregar 
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rl Gobierno al nuevo Presidente que sea elegido, tan luego como la condicion 
rlc la guerra permita que se haga constitucionalmente la cleccion. 

«Art 2° Del mismo modo deben proroga1·se y se proroiarún los podel'es 
de la persona que tenga el cal'ácter de Presidente de la Corte de Justicia, por 

todo el tiempo necesario Íllera de su período ordinario, para que en el mo de 
que falte el Presidente de la República pueda sustituirlo. 

« Por tanto, mando se imprima, publique, cil'Cltle y se le dé el debido cumpli
miento. Dado en el Paso del :Xorte, á ocho de :Xo\'iernbre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.-Be11ilo J,wm.-.\l C. Sebastian Le1·do de Tejada, mini~

tro de Relaciones Exteriores y Gobernacion.» 
Y lo comunico á \'d. para los fines consiguiente$. 
Independencia y Libertad. Paso del 1\'orte, Xoviembre 8 dr 1865.-LerJo 

rle TejadCL.-C. gobernador drl Estado de .. . .. 

1llNISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACIOS. 

DEP.\IITAllE.\TO DE GODEll:'i.\CIOX.- St:CCIOX 1•-Cmccun. 

E1wío á vd. dos decretos que se ha scnido expedir ho)' el C. Presidente de 
la Repítblica, relati\'os á la próroga de sus funciones ~· al modo de sustituido 
si llegase á faltar, mientras la condicion de la guerra permita hacer nueva 

eleccion constitucional. 
Desde que el gobierno resolvió en la cillllad de Chihuahua, con !'echa :JO 

rle ;xoviembre de 186 f., que no terminaba entónces, sino en este aiio, el pe
riodo ordinario de cuatro años del C. Presidente, se indicaron )'ª en aq11ella 
resolucion los fundamentos expuestos por mnchos funcionarios públicos, para 
sostener qne debían prorogarse los poderes y la auloridad del C. Presidente, 
por todo el tiempo necesario fuera del periodo ordinario, mientras la situa
cion extraordinaria causada por la gucna hiciera imposible que se verificase 
nueva eleccion. Advirtió en aquella vez el Gobierno, r¡ue no r1ueria enlónces 
emitir ningun juicio sobre este punto, resenándose proceder en él como fuese 
más arreglado á la letra y al espíritu de nuestras instituciones, cuando lle-
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gase el tiempo oportuno, en que se cleberia atender á todas las circunstan
cias que hubieran podido ocurrir, viendo si el estado de la guerra impedía 

aún verificar las elecciones . 
. \hora que ha llegado la oportunidad de resolver el punto, se han expre-

sado tambien en el decreto relativo de hoy sus principales fundamentos; por lo 
que nada mas agregaré aquí algunas observaciones sobre los a1'liculos de la 

Constitucion federal á que se refiere el decreto, y que son los siguientes: 
tt Art. 78. El Presidente entrará á ejercer sus funciones el p1·imero de Di-

ciembre, y durari1 en su encargo cuatro aiíos. 
« Art. 79. En las faltas temporales del Presidente de la República, y en 

la absoluta mientras se presenta el nue\'amenle electo, entrará á ejercer el po

der el Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 
ttArt. 80. Si la falta del Presidente fuere absoluta, se procederá á nueva 

cleccion con arreglo á lo dispuesto en el art. 76, y el nuevamente electo ejer
cerá sus funciones hasta el dia último de ~oviembre del cuarto año siguirntc 

al de su eleccion. 
tt Art. 82. Si por cualquier motivo la eleccion de Presidente no cstmierr 

hecha y publicada para el 1 ° de Diciembre en que debe verificarse el reemplazo, 
ó el electo no estuviere pronto á entrar en el ejercicio de sus funciones, ce
sará sin embargo el antiguo, y el supremo porler ejecutivo se depositará in

terinamente en el Presidente de la Suprema Corte de Justicia.> 
Estos artículos, como se dice en el decreto de hoy, son los únicos que trn

tan del período de las funciones del Presiden le de la República)' del modo de 
sustituirlo. En ellos, no solo por su espíritu, sino poi· su claro sentido lileral, 

se ve que la Constitucion nada mas previó y se refirió it los casos en que ya se 
hubiese hecho la cleccion 6 en r1ue fuese posible, y se mandara hacer desde 

luego. 
Se ve, en efecto, que por el arl. i'J se dispuso enca1·gar al Presitlente do la 

Corle el ejercicio del poder, en falla absoluta del Presidente de la República, 
mientras se pre5entase el nuevamente el('cto; que en el art. 80 se cuidó tic 
prevenir l(UC se precediera it nue\'a eleccion; y que el arl. 82, empleando pa
labras mas precisas para repetir que el Presidente de la Corte solo se encarga
ria pro\'isionalmente del Poder Ejeculi\'o, se dijo que lo depositaria interina
mente, hablando en el concepto antes expresado, de que se procediera desde 

luego á nue\'a eleccion. 
Redactados en este senLido todo:s los artículo5, es natural y preciso tlar el 
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mismo sentido al precepto que conliene el 82, cuando estableció que al tfr
mino del periodo ordinario, si por cualquier motivo no estuviese hecha y pu
blicada'la eleccion del nuevo Presidente, cesaría el antiguo, y el de la Corto 
depositaria interinamente el poder ejecutivo. Se supuso en este precepto, 
como se supuso literalmente en todos estos artículos, que fuese posible veri

ficar la eleccion, y se quiso prcl'cr el caso de que, sin embargo de ser posi

ble, por cualquier motivo no se hubiera de hecho \'orificado. 
.\un sin comparar el sentido igual de todos los artículos, bastarían los 

conceptos empicados en el 82, para ver que fné redactado bajo el único pen
,aruicnto de ser posible la eleccion; pues rrfiriéndose á que no estuviese he
cha y publicatla, seria aplicable el precepto que contiene, lo mismo al caso dt.' 
que la eleccion no estuYiesc hecha ni publicada, romo al caso de que si e::.

cstuviese hecha y no publicada. 
El pensamiento constante de reícrirse it la posibilidad do la eleccion in

mediata, resaltó mas en el mismo art. 82, al decir que el ejecutivo se con• 
fiaría al Presidente de la Corte, para que lo dt'positase interinamente. So em
picaron así estas dos palabras, de las que carla una de ellas hubiera bastado por 
si sola, para significar que no se pensó en el ca o de que el presidente de la 
Corle tuviera el pQder por un tiempo largo indefinido, sino que lo depositase, 

y que lo tU\·iera entretanto se publicaba una elcccion p hecha, ó se procedia 
á una cleccion inmediata. ~o pudo pensarse que un depósito interino fuc5,e 
por tiempo indefinido, ni tampoco, si se hubiese pensado en el caso de que 
pudiera no ser posible la eleccion en un tiempo dilatado, se pudo creer qur 
bastase para toda eventualidad confiar el poder á uu funcionario elegido con 
autoridad para un período de seis ai1os, de los qne pudiese l1aber trascurrido 

)'ª la mayor parte. 
Seria claramente infundado, atribuir it una regla de la Constitucion tªI sen-

tido, que resultasen infringidas otras rrglas literales tic la misma. Así succ
deria si se pretendiera aplicar el art. 82 aun en el caso <le no ser realmentr 
posible la elcccion; porque enlónces se infringirian las otras reglas literales 
y expmas, en que solo se pre\'ió confiar el poder al Presidente de la Corle 
para que lo depositase interinamente, mientras se presentaba el nuevo Prr
sirleote ya electo, ó mientras se mandaba hacer desde luego nue\'a eleccion. 

Es evidente, que el único espírilu del arl. 82, fué preca\'er el peligro dr 
que algun Pres¡dente de la República abusase de su autoridad y poder, para im
pedir que ~r p1 cscntasr el nnr\'ameute electo, 6 para e~lorbar que se hiciese la 
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rleccion cuando fuera posible hacerla. Habría faltado torla razon para disponer 
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mismo respecto denn caso como el actual, en que sin ninguna voluntad ni cul

pa presumible del Presidente, hubiera un impedimento real y absolulo para no 
hacer la eleccion, en virlucl de la notoria imposibilidad causada por la guerra. 
follando en este caso todo moti\'o de presumir aquel abuso culpable. seria muy 
infundado suponer, que en las circunstancias mas graves y dificilesde una guer
ra, hubiese querido la Conslitucion quitar el título de la autoridad, al que me
reció la primera y ¡)!'eferente confianza del pueblo, y que llamase en su lugar 
al que solo fué elegirlo para que lo sustitu)'ese en los rasos indispensaules den-

tro ele! réaimen ordinario constitucional. 
D 

~ada tiene de irregular ni de nne\'o, que algunas reglas de una Conslitu-
cion, relatil'~S á un objeto que solo puede cumplirse en tiempos comunes de 
paz, no se hayan establecido ni acomodado á la preYision de un caso en que 
la guerra haga tempüralmente imposible obseryar\as. Lo único que se puede 
pre\'er para tal caso, fué lo previsto en el art. 128 de la Constitucion, para i¡ue 
si por una rebelion ó guerra se interrumpe en cuanto sea inevitable la observan
cia de sus preceptos, « tan luego como el pueblo recobre ~u libertad, se resta-

blecerá su observancia.>> 
Por esto, nada tiene de notable cine no se hicieran ni se acomodas~n á la 

prevision del caso de absoluta imposibilidad causada por la guerra, los artlcu
los de la Constitucion que se refieren al P.eríodo de las funciones del Presidente 
y al modo de sustituirlo. En estos arliculos, primero se estableció un princi
pio y despues se establecieron como consecuencias suyas las reglas necesarias 
para hacer observarlo. En el art. 78 se es_tableció como un princip' o el pe
riodo electoral de cuatro aiíos, y en los arls. 79, 80 y 82 se consignaron como 
consecuencias del principio, las reglas para la rcnol'acion ó la suslitucion del 
Presidente, en su falta, ó al término del período. Para el caso de suspenderse 

inevitablemente el principio, cuando la guerra hace imposible obser\'ar el perlo• 
cipio electoral, no puede establecer la Constitucic,n, ni podrian ser aplicable,~ 
las consecuencias ó reglas establecida$, con el único fin rle que el períorlo elec• 

toral fuese fielmente observado. 
En un caso como el de la guerra actual, la suprema necesidad de conserl'ar 

al Gobierno, hace que justa y necesariamente se proroguen las funciones del 
'(lle deba desempeiiarlo. Si la guerra hiciese imposible la nueva eleccion des
pues de la falla absoluta del Presidente de la República, sustituido ya por el 
PrP~irlente dr la Corte, !'-eria intludable qut.' debieran prorogan::e sus funciones 
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por todo el tiempo necesario; pero como la prói'ogasoio puede fundarse en la ab
soluta necesidad, mientm esta no l\pga,e, tampoco habria motivo para hacerla. 

Siendo ya imposible hacer desde luego la eleccion, en el tiempo que se .la-
111ase al Presidente de la Corte, no po¡\ria decirse qne sus funciones solo sr 
prorogarian al término del tiempo que le faltase para cumplir su período dr 
seis aiios, sino que en el mismo hecho de entrar á cjrrcer el Gobierno, esta
rian ya prorogados sus poderes fuera de las pre\'enriones ,le la Constitucion. 
Como las reglas literales de esta no lo llaman al ejercicio del poder sino dr 
un modo pro,·isional, para que se mande hacer desde luego la eleccion, re
sultaría que cuando no es posible hacerla por causa de la guerra, el mismo 
hecho deque entrase á desempeitar el Gobierno de un modo permanente, por 
tiPmpo indefinido, tendría ya el carácter de quedar prorogadas sns funriones, 
fuera de la letra y del espíritu de las reglas constitucionales. 

·.\sí es que, la imposibilidad causada por la guerra, hace <flH.' en el próxi
mo término del períorlo ordinario de cuatro años, sea inevitable una próroga 
de funciones, lo mismo en el caso de continuar el Presidente de la Repúbli
ca, que en el caso de sustituirlo el de la Corte de Justicia. Si la próroga es 
inevitable en uno ú otro funcionario, ninguna razon habría para que no pu• 
dieran prorogarse los podem del que recibió la primera y preferente con
fianza del pueblo, queriendo antes prorogar más bien los del que fué elegido 
para que pudiese depositar interinamente el Gobierno, en caso de absoluta ne• 
cesidad. Sin duda, es lo mas regular y mas conforme á la Constitucion, que 
queden prorogados en cuanto sea necesario los poderes de ambos, porque así 
se guarda el órden de la elecdon popular, y porque si la Constitucion quiso 
que hubiese dos funcionarios, de los que uno pudiera sustituir al otro, para 
precaver el peligro de acefalía del Gobierno, aun en tiempos normales de paz, 
más se debe precaver ese peligro en tiempo dP guerra, quP puede ~er mayor 

y por tiempo indeterminado. 
Por otra parte, si hubiese alguna duda de ser esto lo mas arreglado al e$

piritu y pre\'enciones de la Constitucion, la facultad de resolver esa eluda solo 
correspondería al poder legislati\'o nacional, que ejerce ahora el C. Presidente 
de la República, por habérselo delegado el Congreso con facultatles omnímo
das, para disponer cuanto juzgase con\'eniente en las circunstancias de la guer• 
ra, sin mas restricciones que las de salvar la independencia é integridad del 
territorio, la forma de gobiprno Pslablecic\a en la Constitucion y los principio¡¡ 

y Jp~•es dt> rrf orma. 
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Resuelto el-punto de la próroga de las funciones del C. Presidente, ha sido 
indispensable pre\'er el caso de que llegase á faltar y debiera ser sustituido. 
Por este moti yo ha sido necesario dictar el otro decreto de hoy, con relacion 
al hecho de que el C. general Jesus G. Ortega haya estado permaneciendo sin 
licencia ni comisionen país extranjero, con abandono del cargo dr Presidente 

tle la Corte, y tambien de sus servicios en el ejército. 
Otra vez hizQ antes en San Luis Potosí abandono del cargo que tenia de 

Presiden le constitucional de la Corte de Justicia, prefiriendo ir á desempeñar 
sin ninguna autorizacion ni licencia para ese efecto, el cargo de gobernador 
constitucional del Estado de Zacatecas. En la citada resolucion que dictó el 
Gobierno en la ciudad de Chihuahua con fecha 30 de ~o,·iembre de 1864, se 
expusieron los fundamentos por que podia juzgarse que babia dejado de tener 
el carácter de Presidente de la Corle desde entónces. El art. HS de la Cons
titucion prohibe tener á la vez dos cargos de eleccion popullr, permitiendo al 
nombrado elegir entre ambos el que quiera desempeñar. Aunque la letra de 
rste artículo de la Conslitucion habla del caso de dos cargos de la Union, co
mo no hay en aquella otl'a regla especial para el caso de un cargo de la Union 
\' un carao de a\aun Estado · como la razon de incompatibilidad no solo puede 
• 1:) 1:) ' 

m igual en ambos casos, sino mayor en el segundo; y como debió presumirse 
<1ue el mismo C. general Ortega hubiese creído usar de un derecho y no co
meter una grave falta, pudo juzgarse que babia preferido, conforme al articulo 
ronslitucional, dejar de tener el cargo de Presidente de la Corte, para poder 

1lmmpeñar el de gobernador ele\ Estado de Zacatecas. 
Sin embargo·, atendiendo nada mas el Gobierno al interes nacional de que 

hubiese quien tu\'iera un título cierto y reconocido, para que eA caso de faltllr 
rl C. Presidente de la República, pudiese sustituirkt, resol\'ió en Chihuahua 
que el C. general OrÍega quedaba con el carácter de Presidente de la Corte. 
Xo se le dió entonces ni el Gobierno podia darle el título de Presidente cons
titucional de la Corte, que solo puede proceder de la eleccion popular, y que 
l'l babia abandonado en San Luis Potosi, sino que usando el Gobierno de sus 
úmplias facultades, declaró que quedaba el C. General Ortega con el carácter 
tic Presidente de la Corle. Para esto, el Gobierno siguió en cuanto fuese ne• 
1·csario el ejemplo del Congreso, que en falla de Presidente constitucional de 
la Corle, había nombrado de un modo provisional un Presid0T1le de la Corte 

en otra ocasion. 
En la copia qur envio anrxa á esta circular, con~tan los término~ en que . 

o 
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pocos días despues el C. general Ortega pidió una licencia que le concedió el 
Gobierno, para que pudiese ir~ sostener como militar la causa de la indepen· 
dencia, en el interior ele la República. Contra los términos expresos de la li
cencia, en lugar ele ir de tránsito, se ha queclaclo en país extranjero, apare .. 
ciendo responsable tanto por la falta oficial de abandono del cargo de Presi
dente de la Corte, como por el delito comun de qur, con el carácter de general 

del ejército, haya abandonado durante la guma sus banderas. 
Acerca de la responsabilidad de los r uncionarios públicos por faltas oficiales 

en el ejercicio de sus encargos, previene el art. 105 de la Constitucion que 
el Congreso, como jurado de acusacion, puede declarar la culpabilidad, ~
que corresponde á la Corte Suprema de Justicia aplicar la pena que designe 
la le~· como jurado de sentencia. En cuanto fl la responsabilidad por delitos 
comunes, esto es, que no se refieran al ejercicio del mismo encargo, previene 
el art. 104, que el Congreso declarará si ha lugar á proceder contra el acusa
do, en cuyo caso queda por el mismo hecho separado de su encargo y sujeto 

(l los tribunales comunes. 
Entre las facultades conferidas al Gobierno por el decreto de 21 de Octtt· 

bre ele 1862, se puso la restriccion ele que no pudiese contrariar las preven
ciones del titulo IV de la Constitucion, que trata de la responsabilidad de los 
funcionarios públicos. El objeto de esta restriccion fné que no se procediera 
tontra ellos por medios indebidos ó arbitrarios, que serian los que contraria
sen las pmen~iones constitucionales; sin ser posible que la restriccion se re
firiese á los procedimientos arreglados y justos, pues con estos no se contra
rian sino que se aplican aquellas prevenciones, para hacer efectiva la respon
sabilidad en los casos necesarios. "Csando el Gobierno de las facultades que le 
1lelegó el Congreso, ha aplicado dichas prevenciones en el caso de la traicion 
rle D. Santiago Vidaurri y en otros casos en que lo ha estimado necesario; 
porque nunca pudo creerse el absurdo de que se pudiera establecer una abso
luta impunidad, especialmente respecto de las faltas oficiales 6 delitos comunes 
que directamento perjudiquen la causa de la independencia en la guerra actual. 

Por los graves motivos expuestos-en el decreto relalivo de hoy, el Gobierno 
ha considerado que en el caso del C. general Ortega, era justo y necesario de
clarar su responsabilidad. Respecto de la falta oficial por abandono del cargo 
de Presidente de la Corte, solo se ha declarado que cuando se presente en el 
territorio de la República se dispondrá lo conveniente para que se proceda al 
juicio en que deba examinarse y calificarse su culpabilidad. Respecto del de• 

6i 

lito comun, por la notoriedad ele la falta de que, con el carácter de general 
haya abandonado durante la gurrra las banderas del ejército, se ha declarado 
que ha Jugar á proceder contra él, á rcsena tainbien de que en el juicio m
pectivo pueda examinarse y calificarse rn culpabilidad. 

Ha sido necesario, y aun ine,·itable, que el Gobierno se ocupa ·e de la res
ponsabilidad del C. general Ortega en estas circunslancias. No solo ha estado 
permaneciendo fuera ele la República, cuando era mayor su deber de estar en 
ella, para que si llegaba á faltar el C. Presidente de la República, sr prera
vie1·an desde luecro los inco1wenientcs de la acefalía del Gobierno; sino que, 

o 
ni antes ni ahora se ha dirigido á este, para manifestar cuándo pensase re-
gresar al tenitorio mexicano. En espera de su conducta, ha impedido que 
esluviera el Gobierno expedito, como es indispensable que lo esté, para pro• 
veer en tiempo oportuno il e,·itar ese peligro de acefalía; y por este grave in
terrs, ha sido preciso ocuparse, segun era justo, de aquella responsabilidad. 

En las circunstancias de la guerra actual, el que ha rjcrcido ya algun liem• 
po el Gobierno, lejos de que conservándolo pueda salisfacer algun interes per
sonal, solo tiene que arrostrar dificultades y peligros Así, pues, el único móvil 
del C. Presidente de la República al acordar estos decretos, es la firme y cons
tante rcsolucion de cumplir hasta el fin sus obligaciones para con la patria, y 

para con el puehlo que lo eligió. 
Independencia y Libertad. Paso del ~orte, ~oviembre 8 de 1865.-Lel'do 

de Tejada .-C. Gobernador del Estado de. . .. 

Copiamos á continuacion varios fragmentos de una notable carla del 

Sr. D. Pascual Hcrnandcz, ex-gobernador de San Luis Potosí, diri

gida al Sr. D. Guillermo Priclo con fecha :5 de ~oviembre de 18iG. 
X primera visla se comprenderá su importancia, pues á nuestro jui

rio ronlienc una buena rcfutacion del manifiesto del Sr. n. José M. 

Iglesias. 
. . . . . . 

:'\o encuentro diferencia sustancial entre los dos ban1los revoluciouarios que 
aclua1mente conmueven al país; pero voy á referirme e:;pecialmenle á aquel en 
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que supongo á vd. filiado, y en el que sin duda vd. desea que yo tome parle, 
al de los que han reconocido como presidente de la República al Sr. D. José 
alaría Iglesias. De ese bando diré á vd. que no alcanzo á comprender cómo 
puede estar inspirado por el deseo de salvar las instituciones, y que menos lo 

· comprendo poniendo en cotejo los títulos que el Sr. Lerdo de Tejada tiene para 
considerarse como presidente de la República, con los que se pretende que ten
ga el Sr. Iglesias para desempeñar el mismo encargo. 

Viniendo ahora al exámen de los títulos del Sr. Iglesias, encuentro que este 
no es ni puede ser ya presidente legítimo de la República; porque conforme 
á la Constitucion en que apoya sus pretensiones,. lo seria únicamente como 
presidente de la Suprema Corte de Justicia, faltando absolutamente el presi
dente electo; y porque este no falta en la actualidad ni tampoco en el período 
que comienza en el mes de Diciembre próximo. 

Es cierto que existe un decreto de una legislatura y un manifiesto del Sr. 
Iglesias, en los que se tiene por nula la declaracion hecha por el Congreso, 
y para conseguir tal nulidad, se suprime á este y al presidente de la Repúbli
ca rompiéndose sus títulos; pero ni en uno ni en otro documento encuentro 
explicado el poder que tenga para destruir los actos rle la representacion na. 
cional, un individuo ó una legislatura de un Estado. 

El manifiesto del Sr. Iglesias es el más razonado, y el que mús detal\ada
damente explicit los motivos que determinaron el nm•imiento revolucionario 
de ese Estado. En él, en concreto, están explicadas estas ideas: que no hubo 
eleccion en la mitad de los distritos electorales; que donde las hubo se ejol'
eió presion, por las autorid_ades militares en los lugares declarados en estado 
de sitio, cuyos habitantes no debieron por eso de hacer uso del derecho de vo

tar, ó por las autoridades políticas en algunos Estados de aqtiellos en los quo 
no se interrumpió el órden constitucional; que se falsificaron expedientes elec
torales en los colegios ó en el Congreso mismo que hizo la compulacion; que 
se burló con todo esto á la nacion por los representantes del pueblo; que esta 
burla no puede quedar consumada porque la haya hecho el Congreso; que 
como cuerpo electoral no tiene por la Constitucion el privilegio de la infalibi
lidad, y finalmente, que no hay un solo ciudadano que no proteste en su con
ciencia contra semejantes atentados. Todas estas declaraciones autoritativas, 

están desmentidas por una que es la que solame11te tiene autoridad por la ley, 
por la declaracion del Congreso; y si bien es cierto que en ella, ni yo ni narlie 

puede encontrar la inl'alibilidad, es decir, una verdad absolutamente compro
bada y contra la cual no sea dable sostener filosóficamente lo contrario, sino 

11n hecho legalnienle cierto, y que como tal nos obliga á la obediencia; tambien 
es verdad c¡ue ni nuestra Constitucion, ni ninguna que haya existido, ha aspi
rado ni puede aspirará esa infalibilidad, siendo de ello la prueba el hecho legal 
de que todas son mudable,, como lo es la nuestra por el pueblo que se la <lió, 
hecho inadmisible si ellas consignaran principios infalibles. 

En las instituciones humanas lo mas que puede obtenerse es que den lama
yor suma posible de seguridarles de que se aplicará la justicia absoluta; pero 
todas estas tienen que asentar hechos para que se tengan como verdades aun
que no lo sean, mejor que dejar en inseguridad perpe~ua los derechos, como 
lo estarian si buscaran el apoyo de otra justicia que la que nace de la ley. En 
.estos principios descansa la seguridad rlel derecho de propiedad que el tiempo 
da á la posésion, y la inviolabilidad de las sentencias de los tribunales de últi
ma instancia, aunque á veces se consagre la usurpacion ó la iniquidad de un 
juez; y en ellos debe descanm tambien la necesidad de que haya un poder 
último que formule un juicio inapelable al ejercerse el derecho de elegir, por 
mas que ese juicio pudiera ser alguna vez inícuo y atentatorio. 

En el mismo manifie3to del Sr. Iglesias encuentro apoyada su opinion, sobre 

r1ue son revocables las resoluciones del Congreso corno cuerpo electoral, en 
las teorías que él mismo sustentó en igual sentido, siendo ya Pl'esidente de la 

Col'ie de :lusticia, aunque mucho antes de que se tratara la cuestion electoral 
que se agita actualmente. Cualquiera que no conozca al Sr. Iglesias, bien po
dria ver en su argumentacion precisamente lo contrario de lo que con ella se 
propone demostrar, á saber: su interés personal en tener anulados desde mu
cho tiempo hace, los votos que se emitieran en lo futuro, para colocarse for
zosamente en ei"caso de sustituir de todas manems al Presidente de la Repú
blica, cosa que hasta cierto punto están confirmando los sucesos posteriores. 
Sobre el particular considero á vd. bastante imparcial y despreocupado para 

afirmar conmigo, haciendo abslraccion del Sr. Iglesias en el caso que nos ocu
pa, y fijándonos solo en el funcionario que está previsto para ejercer en de
terminados casos el Poder Ejecutivo por la falta del Presidente electo, que si 
dicho funcionario pudiera colocarse arriba de la Representacion nacional, para 
anular sus declaraciones como cuerpo electoral, no habria un solo presidente 
de la Corte, como no fuera aquel que estuviera dotado de un gran patriotismo 
y de una rara abnegacion, que no invocara los pr_incipios de la revolucion dr 



ese Estado para suplantar los votos del pueblo, y que pa1·a sostener sus p1·e
tensiones no levantara una bandera, que seguirian todos los descontentos ron 
el órden legal y los que buscan en las revueltas su 111edro personal. 

)Iénos que la legilimidad del Sr. Iglesias como presidente de la República 
para el período que comienza en Diciembre próximo, comprendo la legitimi
dad con que ejerza tales funciones en el período actual, que mm 110 co11cl11ye. 

Para que sin demora pudiera ejercer el poder el r. Iglesias, él mismo y 

la legislatura de ese Estado han tenido necesidad de suprimir al presidente 
constitucional y al Congreso de repmentantes del pueblo, á título de que 
falsificaron el voto, este haciendo una declaracion fraudulenta, y aquel reco-
11ocié11dola y manifestándose dispuesto it acatarla. Yo interrogo i1 la concien
cia recta e ilustrada ele vd.: ¿existe esta facultad en el ejecutivo ( ciado caso 
que se pudiera considerar como jefe de ese poder al Sr. Iglesias), si no co
mo debiera existir para que fuera dable ejercel'la, consignada de una manera 
rxpresa en la Constitucion, al menos ti1citamente 6 siquiera de un modo que 
pudiera deducirse de la conveniencia, sin t.lestruir principios que son funda-
111enlales en d sistema representativo? Pregunto á vd. tambien: ¿si el Sr. 
Lerdo, cuando nadie ponia en duda que fuera presidente legitimo, ó alguno 
de sus antecesores, dando por admitido el supuesto ele que él jamas baya si
do tal presidente, hubiera avanzado alguna vez it tanto como ha avanzado el 
Sr. Iglesias, y lrnbiera disuelto á un Congreso por la razon de que falsificó lo~ 
\'Otos para no declararlo reelecto, podria sostenerse con el menor ,·iso de ra
zon siquiera, que tal procedimiento era ajustado á las reglas ?ue marcan las 
atribuciones del poder ejeculi,·o? Estoy cierto que vd. se responderá á estas 
preguntas, como he responditlo yo en el instante mismo en que las drjé con
signadas: no tiene derec\10 el presidente de romper los títulos que emanan 
tlel voto popular, y lejos de deducirse esct (ncultad de la Coristitucion, con el 
solo hecho de suponerla se ataca i1 esta en sus fundamentos: c11alq11icra c¡tll' 
obre de semejante manera, comete un criminal alentado. Estoy seguro lam· 
bien de que vd., al darse tales respuestas, no ha de querer conceder mas fa
cultades al r. Iglesias, cuando lo ha in\'estido con el carácter de presidente, 
que iL cualquiera otro c¡ne considere encargado del poder ejecutivo, siquiera 

un á titulo de haber sido electo ¡wa ello. 
Yo he mido que el mejor argumento de que un principio es disoh·ente, 

es el hecho de que él produzca conser.uencias desastrosas; y esta regla del 
buen criterio, es la que me inspira la conviccion de que no son los principios 

;1 

!lemocráticos en su accpcion mas pura los que sostienen la revolucion de esr 

Estado: porque ella conduce á la anarquía, á la anulacion ele lodo poder, ú 

la soberanía del mas fuerte. Desde el momento en que el país entrara en la 
vía adonde lo quieren arrastrar los sostenedores del Sr. Iglesias, ~-a no ten
dría reposo un solo dia: porque unas veces el presidente electo, pretendien
do continuar en el poder á nombre de los votos que supondría fueron emiti
rlos en su fa\'or, otras el vicepresidente queriendo asaltarlo apoyado en que no 
hubo eleccion, y muchas defendiendo al mismo tiempo los dos que son los lla
mados por la ley, eslariamos esperando siempre del resultado de sangrientas 
luchas la legitimidad de los poderes, que se derimia únicamente del éxito 
!le los combates, erigida la guerra ci,·il en pode1· constitucional. Por fortu
na la lógica aplicada á la Constilucion, no defiende los principios de la lcgis
lalura de Guanajuato y del manifiesto del Sr. Iglesias: pues á no ser así, de
beriamos confesar que nuestras instituciones son las mas absurdas, y que fue-

1·011 elaboraclas para destruir todo órden social. 
. .. . . . . . . . . . . . . 

Xo debo ocultar á vd., que lamento sinceramente ver al Sr. Iglesias, per
sona por muchos motivos recomendable, colocado en un terreno sobre el qur 
no puede dar un solo paso r¡ue no le conduzca á un abismo. Sin Congreso y 

sin poder judicial el movimiento de Guanajnato, y con solo un Presidente que 
tiene que reasumir todos los poderes, no adivino cómo se establezca en el 
porvenir un gobierno ajustado á la Conslitucion que quiere dejar ilesa ese mo• 
vimienlo-si llegara á triunfar;-ni menos lo adivino, cuando reflexiono que 
lo que seria posible á la revolucion pugnaria·con las ideas.que el Sr. Iglesias 
ba emitido como juez y como jefe de partido. Yo no miro detrás de todo eso 
mas que el caos, y como una necesidad del triunfo de la revolucion que quie
ro suponer posible para r¡ue se la juzgue mrjor, la muerte segura de la Cons
Litucion á nombre de su incoh1midad, ~· la proclamacion del absolutismo á 

nombre de la libertad 


